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JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

BOGOTÁ D.C., DIECINUEVE (19) DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) 
 

RADICACIÓN No 2020-00006 DEMANDA PRINCIPAL 
 

    Secretaria proceda a fijar el presente asunto en el REGISTRO 
NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ (2) 

 
LFLL 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 

ESTADO No 23 HOY 20 DE ABRIL EL 2022 
secretaria 
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